
INFORME DE EVALUACIÓN

CORPORACION NACIONAL DE ELECTRICTDAD UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

INFORME DE EVALUACIÓN:

COMPARACIÓN DE PRECIOS N' BID.EC-L1223.FERUM-CNELSUC-DI.OB.OO2

Adquisición de b¡enes o conFatación de obras o servicios diferentes a consultoría

Pafs: Ecuador

Nombre del proyecro.' CONSTRUCCIóN DE REDES DE DISTRIBUCIóN PARA EL CANTóN
ORELIITNA

Número del préstam o/ créditot EC-LLZZ}

Título de los bienes obras o sewicios no consultoría: CONSTRUCCIóN DE REDES DE
DISTRIBUCIÓN PARA EL CANTÓN ORELIIINA

Fecha de presentación: 2S-O8-2O21

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
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Fotmularios est4nd¡¡ dc eval¡¡adón de ofertas

PorufuTipo

Infome sobre Ia evaluadón de las oftrtas

v
para le adiudlcaclón del contato

Nombre del proyecro: G0NSTRUCCIóN DE REDES DE DISTIIBUGIóN PARA EL CANTóN
ORELIJTNA

Préstamo del BID No.: EC-L1223

NombTe del contTato: CoNSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTR¡BUCIóN PARA EL CANTÓN
ORELLANA

N¡lmero de identificación: BID V-464-LPN-0-BtD-L1223-FERUM-CNELSUC-Dt-OB-002

Fecha de presentación: 25 -08-2021
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Carta de remisión

si el contrato está sujeto a un examen preüo, el informe de evaluación de las ofertas debe ir
acompañado de una carta del departamento u organismo del Organismo Eiecutor que sea

responsable de las comunicaciones ion el BID. En la carta deben incluirse las conclusiones del

infórme y cualquier información adicional que ayude a acelerar el examen por parte del BID.

Además, se de-ben destacar los problemas no resueltos o las cuestiones potencialmente

contenciosas. La carta debe dirigirsL al iefe de Proyecto correspondiente a cargo del préstamo, a

menos que el BID haya designado a otro funcionario para esa correspondencia'

Nota: Cuando estén sujetos a un examen posterior, el informe de evaluación y el contrato firmado

deben estar disponibles para el control ex post por el BID

En caso de protesta el informe deberá relacionar lo actuado respecto de la misma indÍcando como

fue resuelto.
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1.1

L.2

1.3

Nombre del Organismo Ejecutor

Número del Préstamo/Crédito

Nombre del proyecto

Comprador (o Contratante)

aJ nombre

bJ dirección

CNEL EP SUCUMBIOS

EC-L1223

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE
DISTRIBUCIÓN PARA EL CANTÓN
ORELLANA

CNEL EP SUCUMBIOS

Av. 20 de junío Nro. 873 entre Eloy
Alforo y Venezuela edificio Empresa
EIéctrica.

1.5

l.o

7.7

10

L,9

1.10

1.11

7.L2

Número de identificación del Proceso

Descripción del Proceso

Presupuesto Referencialt

Método de adquisición

¿Se requiere examen previo?z

¿Se concede preferencia nacional?

¿El Contrato es a precio fijo?

Cofinanciamiento, si lo hubiere:

aJ nombre del organismo

b) porcentaje financiado por el organismo

BID-EC-L1223-FERUM-CNELSUC-DI-OB-
002

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE
DISTRIBUCIÓN PARA EL CANTÓN
ORELLANA

us$ 628.537,63

Comparación de Precios

NO

Sí- No X

Sí X No-
Sí- No X

Cuadro 1, Idenüficación

tEl cual deberá ser consÍstente con lo previsto en el PIan de Adquisiciones.

Minimizar el acceso no autorizado o fraudulento de los usuarios al punto de conexión además de
mejorar Ia calidad del servicio eléctrico, facilitando la derivación organizada y balanceada de Ios
ramales de conexión que permita el tener conexiones más confiables, eliminando puntos calientes v
minimizando las pérdidas técnicas de energía.
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Cuadro 2. Calendario Proceso Comparación de Precios

Nota: Este cuadro puede ser o no utilizado dependiendo del criterio de las comisiones

CONCEPTO DIA HOM

Fecha de publícación del proceso en el Portll 27 de Julío de 2021 17:00

Fecha límite para efectuar preguntas 02 de Agosto de 2021 17:00

Fecha llmite para emitir respuestas y aclaraciones 06 de Agosto de 2021 L7:00

Fecha límitÉ recepcíón oferta 25 de Agosto de 2021 15:00

Fecha de apertura de ofertas 25 de Agosto de 2021 16:00

Fecha de calif;cación límite de participantes 09 de Sept¡embre de 2020 17:00

Fecha estimqda de adjudícacíón 13 de Septíembre de 2020 17:00

Cuadro 3. Presentación y apertura de las ofertas

3.1 Plazo para la presentación de ofertas I miércoles, 25 de agosto de 2021, 15:00

a) fecha y hora originales

b) prórrogas, si las hubiere

3.2 Apertura de las ofertas I miércoles,25 de agosto de 2021

fechayhora 116:00

3.4 Número de ofertas presentadas | 7

3.5 Período de validez de las ofertas [días o I hasta la suscripción del contrato

semanasl

aJ períodoespecificadooriginalmente

bl prórrogas, si las hubiere
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Cuadro 6.- Correcciones y descuentos no condicionados.

ldentificación d.l Llc¡tar¡te
Prec¡os de las ofel¿! Iefdo6 6¡ vgz

alta
Coneqc¡

onel
Prccior
Coneg¡
do¡ do

l¡
ol9rl¡

oe8cuentos no
condicionados Preclos de la

oferla cor¡eg¡dos o
rebajadoNombre

a)

CiudadrBtado o
prov¡ncia b)

Pa16

cl
Moned
a{s)d)

Monto Sin
NA

Monto(s)o
porc€ntaje
ma3 lvA

Erore8
de
calculo

Porc€n
tije Monto3

II\,IHOTEP

coN ctA
LTDA

Latacuga /Cobpa¡i
ECUA

DOR
DOLAR

505.075,13 565.684,15
0% $ 565,684,15

OSCAR

GONZAL
o
MATLITAI

PANCHI

Latacunga /Cotopad
ECUA

DOR
OOLAR

ü
532.070,10 595,918,51

0% $ 595.918,51

ALEX
MUL
CLAUOIO
VILLACIS

Ouito/Pichincha
ECUA

DOR
OOTAR 516.248,431

578.r98,24
0% $ 578.198,24

coLEco
Ambato/Tu ngu rchua

ECUA

DOR
DOLAR

497.775,87
578.198,243
6

c% $ 578.198,24

HINGELE

CT CIA
LTDA

Santo Domigo de los
Tsachilas,
Paroquia Valle
Herinoso,

Av. Habraham

Ca¡aza@n.

Calle Rio Chimbo,

ECUA

DOR
DOLAR

546,419,33 611.491,65
0"k $ 611.491,65

G&S
INGENIE

ROS CI
LTDA

Latacunga /Cotopad
ECUA

DOR
DOLAR

s
554.923,49

¡
621.514,31 0% $ 621.514,31

ING,
FRABRIZI

0
CHOMPO
Y MEM

Orellana,Francisco de

o¡ellana
ECUA

DOR
DOI.AR

532.506,70 596.407,5C
0%

596.407,50

9Anexo V. Lista de verificación resumida para la evaluación de ofertas

Cuadro 7.- Tipos de cambios (No Aplica).

Moneda utilizada para la evaluación la oferta: N/A

Organismo o Publicación especificados con respecto al tipo de cambio: N/A

Nota: Adjunta una copia de los tipos de cambio obtenidos del organismo o de Ias publicaciones
especificadas.

Este formulario solo aplica si se presentan ofertas en monedas diferentes al dólar estadunidenses,
es decir se reciben ofertas en diferentes monedas: NO APLICA.
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10 Anexo V. Lista de verificación resumida para la evaluación de ofertas

Cuadro 8.- Conversión monetaria (No Aplica)

Cuadro 9.- Adicionales, ajustes y precio asignado a Ias desviaciones (No AplicaJ.

Cuadro 10.- Preferencia nacional para las adquisición de bienes (solo aplica en los casos

expresamente previstos en las LPI) (No Aplica)

Cuadro 11. Adjudicación propuesta del contrato

para constancia y fe de lo indicado en el presente informe suscriben los miembros de la comisión de

evaluación que constan a continuación.

V

1. Licitante cuya oferta responde a lo
solicitado y se evalúa como la más baja
(Licitante propuesto para la adjudicación
del contrato)
aJ nombre
bl dirección

HINGELECT CIA LTDA
Santo Domingo/Santo Domingo de los
Tsáchilas,

2. Si la oferta es de una asociación en
participación o grupo, indicar todos los
DarticiDantes, su nacionalidad

No Aplica

3. País[es) principal(es) de origen de los
bienes o materiales

ECUADOR

ll Fecha estimada (mes y año) de la firma del
contrato

25 de Septiembre de 2021

5. Plazo de Eiecución del Contrato 150 días
Moneda(s) Monto(s) o porcentaje

6. Precio(s) de Ia oferta Iefdo(s) en voz alta s5s4.923.49 MÁS rVA

7. Correcciones de errores N/A
8. Descuentos N/A
9. Otros aiustes N/A
10. Adiudicación propuesta 955+.923.49 MÁS IVA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

ia. FI-ancy Aguirre
DELEGADO FINANCIERO

Abg. Augusto Costa



12 Anexo V. Lista de verificación resumida para la evaluación de ofertas

Bl Origen de los Bienes

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o
producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante manufactura,
procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas
características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente dÍferentes de sus partes
o componentes.

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrado¡ el comprador o un tercero) para
lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco
considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes
indiüduales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación de varios bienes
individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien
se considera que proviene del país en donde éste fue empacado y embarcado con destino al
comprador.

Para efectos de determinación del origen de los bienes identÍficados como "hecho en la Unión
Europea", estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente pafs específico de la
Unión Europea.

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los
mismos

C) Origen de los Servicios

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios
conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaie, ensamblaje, etc.),
a los servicios de construcción y a Ios servicios de consultorfa.

un
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llAnexo V. Lista de verificación resumida nara la evaluación de ofertas

Anexo II. Elegibilidad para el suministro de bienes y servicios y la contratación de obras en
las adquisiciones financiadas por el BID

Países Elegibles

7) Países Miembros cuando eI frnanciamiento provengo del Banco Interamericano de
Desarrollo.

a) PaísesPrestatarios:

(ü Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,
Costo Rica, Ecuador, EI Salvador Guatemala, Guyana, Haití, Honduras,

Jamaica, México, Nicaragua, Panam| Paraguay, Perú, República
Dominícana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.

b) Países no Prestatarios:

(0 Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslovenio,
España, Estados Unidos, Finl(rndio, Francia, Israel, Itdlia, lapón, Noruega,
Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República
Popular de China, Suecia y Suiza.

2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y seruicios

Para efectuar la determinacÍón sobre: aJ la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para
participar en contratos financiados por el Banco y bJ el país de origen de los bienes y servicios, se

utilizarán los siguientes criterios:

A) Nacionalidad

a] Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno de

los siguientes requisitos:

(il es ciudadano de un país miembro; o

tÍD ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona fide" y
está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos:

(i) está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país

miembro del Banco; y

tiD más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad
de individuos o firmas de países miembros del Banco.

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con

responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los
reouisitos arriba establecidos.

Vt(



l3Anexo V. Lista de verificación resumida oara la evaluación de ofertas

Anexo IV. Listá de verificación resumida para la evaluación de ofertas

1.

2.

Adiuntar el acta de apertura de las ofertas, si no ha sÍdo entregada antes.

Explicar cualquier inconsistencia entre los precios y las modificaciones leídos en voz alta en
la apertura de las ofertas (y anotados en el acta) y presentados en el Cuadro 4.

Suministrar detalles respecto al rechazo de las ofertas consignado fundado y precisamente
los motivos que originan tal rechazo, indicando asimismo de que forma la oferta de que se
trata no se ajusta a los Documento de comparación de precios. (lncluir tema referente a

rechazo de ofertas Dor incumDlimientos con la CNEL)

4. Explicar cualquier corrección aritmética por los errores de cálculo que pueda afectar el
orden de clasificación de los ofertantes (Cuadro 6)

7.

En caso de realizarse la adjudicación por lotes se deberá fundamentar como se realizó esta
adiudicación y los descuentos ofrecidos y aplicados. Asimismo deberá indicarse como fue
expresado este descuento. Todo descuento para ser válido debe ser leído y reflejado en el
Acata de Apertura.

Explicar en cada caso las causales por las cuales no resultaron seleccionados quienes no
fueron adjudicatarios

Toda protesta que sea presentada debe ser resuelta e informar al BID el curso de acción
seguido. En los casos de revisión ex ante debe previa la resolución de la misma informar al
BID de su presentación. En caso de revisión ex post, el BID tomará conocimiento de su
presentación y su resolución en oportunidad de realizar esta.

Se deberá adjuntar el informe de Ia Comisión Técnica que haya realizado evaluación. Este
informe deberá ser autosustentable y en el deberá constar como se ha evaluado la
capacidad institucional, económica financiera y técnica de los oferentes y la fundamentación
de la recomendación de adjudicación.

Verificar que el informe de evaluación de las ofertas ha sÍdo revisado y que sus páginas
estén bien numeradas, que el informe esté completo. En caso de revisión ex ante, el informe
deberá ser presentado al BID para su no objeción precedido de una carta de remisión
suscrita con el funcionario competente registrado ante el BID.

9.

t
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